
8138 Jueves 8 marzo 2007 BORME núm. 48

Activo: tesorería: 90,15 euros (15.000 ptas) total 90,15 
euros.

Pasivo: capital social 90,15 euros (15.000 ptas) total 90,15 
euros.

Cuarto.–Aprobación de la liquidación de la sociedad 
KPMG SA.

Quinto.–Aprobación de la extinción de la sociedad 
KPMG SA.

Se hace constar que los accionistas podrán acceder de 
forma inmediata y gratuita al balance final de la socie-
dad, el cual se encuentra a su disposición en el domicilio 
social de la sociedad o en la sede de este juzgado.

Barcelona, 27 de febrero de 2007.–Miguel Ángel Cha-
morro González, Secretario Judicial.–12.277. 

 LA ERILLA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Acuerdo de transformación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en 
el domicilio social el 22 de diciembre de 2006, acordó 
por mayoría la transformación de la sociedad anónima en 
sociedad de responsabilidad limitada, pasando a denomi-
narse «La Erilla, Sociedad Limitada.», aprobándose el 
Balance de transformación y los Estatutos de la Compa-
ñía.

Morón de la Frontera (Sevilla), 12 de febrero de 2007.
El Presidente del Consejo de Administración, Ángel Cama-
cho Álvarez.–10.582. 

 LA PALOMA SEGOVIANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ÁRIDOS SEGOVIA,
SOCIEDAD LIMITADA

MORTEROS LA PALOMA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades («La Paloma Se-
goviana, Sociedad Anónima» como sociedad absorbente, 
y «Áridos Segovia, Sociedad Limitada» y «Morteros La 
Paloma, Sociedad Limitada», como sociedades absorbi-
das), celebradas todas ellas el 23 de Febrero de 2007, 
aprobaron por unanimidad, entre otros el acuerdo de fu-
sión mediante la absorción por parte de la primera de las 
dos últimas,con extinción y sin liquidación de las socie-
dades absorbidas y transmisión en bloque a título univer-
sal, de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, es 
decir, «La Paloma Segoviana, Sociedad Anónima»; 
quien contabilizará el patrimonio de las sociedades ab-
sorbidas, respectivamente, con abono a reservas.

La fusión se llevará a efecto de acuerdo con el proyec-
to de fusión depositado en el Registro Mercantil de Sego-
via el día 7 de Febrero de 2007. En cumplimiento del 
Artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
las sociedades participantes en la fusión a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión. Los acreedores de las sociedades indicadas 
pueden oponerse a la fusión en los términos establecidos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión, y ello conforme a lo 
establecido en el Artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Segovia, 26 de febrero de 2007.–Los Administradores 
Solidarios de las tres sociedades, Luis María y Miguel 
Gómez García.–10.772. y 3.ª 8-3-2007 

 LAVADO Y ENGRASE
BURBUJAS, S. L.

Declaración de Insolvencia

Doña María Yolanda Martín Llorente, Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria 99/06, seguida contra 
el deudor Lavado y Engrase Burbujas, S. L., se ha dicta-
do el 9 de febrero de 2007, auto por el que se ha declara-
do la insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 8.440 euros de 
principal, más un 20% sobre el principal para intereses y 
costas.

Vitoria-Gasteiz, 9 de febrero de 2007.–Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Vitoria.–10.402. 

 LIMPIEZAS RAJ 2004,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 143/2006 de este Juzgado de lo Social núme-
ro  23, seguido a instancia de Rosa H. Pumayalla Chigne 
contra Limpiezas Raj 2004 Sociedad Limitada, sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 23 de 
febrero de 2007, por el que se declara a Limpiezas Raj 
2004 Sociedad Limitada en situación de Insolvencia To-
tal por importe de 7.650,25 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de España.

Barcelona, 26 de febrero de 2007.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, don 
Eugenio López Corral.–10.451. 

 MALPIR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Insolvencia

Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 26 de Madrid,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
40/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Elisabet Arias Ripoll contra la empresa Malpir, Socie-
dad Anónima, se ha dictado resolución de fecha 16/2/07, 
cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor lite-
ral siguiente:

Se acuerda declarar a la ejecutada Malpir, Sociedad 
Anónima, en situación de insolvencia por importe
de 752,69 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 16 de febrero de 2007.–El Secretario Judicial, 
Ángel Juan Zuil Gómez.–10.672. 

 MARÍA DEL MAR GÓMEZ VELASCO
Declaración de Insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social numero uno de Albacete, se ha dictado resolución 
en el procedimiento DEM 633 /2006 - Ejecución 1 /2007 
por la que se ha declarado la insolvencia con carácter 
provisional de la parte ejecutada Maria del Mar Gómez 
Velasco por importe de 7035,91 euros a los efectos de la 
publicación de la parte dispositiva de dicho Auto en el 
Boletín Oficial de Registro Mercantil (Art. 274-5 de la 
ley de Procedimiento Laboral).

Dado en Albacete, 27 de febrero de 2007.–La Secreta-
ria Judicial, María Isabel Sánchez Gil.–10.732. 

 MÁS DEPRISA, SOCIEDAD LIMITADA
Auto de insolvencia

D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 111/06 
del Juzgado de lo Social n.º 3, seguido a instancia de
D.ª Jesús Garcia Garcia, contra Más Deprisa, Sociedad 
Limitada, sobre cantidad, se ha dictado en el día de la 
fecha Auto, por el que se declara al ejecutado Mas Depri-
sa, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total 
por importe de 2.460,90 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral., expido presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 19 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortua.–10.670. 

 MEDITERRÁNEA DE SERVICIOS 
VALENCIANO 2002, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María del Carmen García García, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzga-
do se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el 
procedimiento de ejecución Dem 182 /2006-Ejecución 
124 /2006 por la que se ha declarado la insolvencia de la 
parte ejecutada Mediterránea de Servicios Valencianos 
2002, S. L., en cuantía de 12.581,24 € de principal, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos con carácter 
provisional, procediendo a la expedición del presente a 
los efectos del artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento 
Laboral) .

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, 27 de febrero de 2007.–Secretaria 
Judicial, María del Carmen García García.–10.733. 

 METALÚRGICA DEL NALON, S. A.
(MENASA)

Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario del Juzgado 
de lo Social de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 295/06 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Daniel Fernández Alonso frente a Metalúrgica del Na-
lón, S. A. (MENASA), se ha dictado auto de fecha 22 de 
febrero de 2007, en el que se declara a la ejecutada en 
situación de insolvencia total por un importe de 8.844,11 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art.º. 274.5 de la L. P. L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Mieres (Asturias), 22 de febrero de 2007.–El Secreta-
rio Judicial, Joaquín Palacios Fernández.–10.475. 

 METALÚRGICA DEL NALÓN, S. A. 
(MENASA) 

Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario del Juzgado 
de lo Social de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 296/06 de este Juzgado, seguido a instancia de Jose 
Luis Garcia Lopez, frente a Metalúrgica del Nalón, S. A. 
(MENASA), se ha dictado auto de fecha 22 de febrero
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de 2007, en el que se declara a la ejecutada en situación 
de insolvencia total por un importe de 16.497,29 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L. P. L., ex-
pido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Mieres (Asturias), 22 de febrero de 2007.–Secretario 
Judicial, Joaquín Palacios Fernández.–10.406. 

 MIX SOUND, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 332/2006, de este Juzgado de lo Social núme-
ro 30 de Barcelona, seguido a instancia de Óscar Mon-
zonis Estruel y otros, contra la empresa «MIX
Sound, S. L.», sobre reclamación de despido, se ha dicta-
do auto de fecha 26.1.2007 por el que se declara a la 
empresa ejecutada antes indicada en situación de insol-
vencia total por importe de 21.445,38 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción del el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil».

Barcelona, 19 de febrero de 2007.–Secretario Judicial, 
Antonio María Tovar Pérez.–10.660. 

 MIX SOUND, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
Social n.º 30 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el presente procedimiento de eje-
cución número 332/2006 de este Juzgado, seguido a ins-
tancias de Óscar Monzonis Estruel y otros contra la em-
presa Mix Sound, S. L., sobre reclamación de despido, se 
ha dictado auto de fecha 24.1.2007 por el que se declara 
a la empresa ejecutada, en situación de insolvencia total, 
por importe de 21.445,38 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 27 de febrero de 2007.–Antonio Tovar 
Pérez. DNI 06917944G, Secretario Judicial.–10.736. 

 MONTAJES DE ASCENSORES 
COYOTE, SOCIEDAD LIMITADA

Auto de insolvencia

Don Eduardo Lazuen Alcon, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 6 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 17/2006, dimanante de autos número 708/2005
y 709/2005, en materia de ejecución, a instancias de don 
Juan Prieto Serrano y don José Carlos Prieto Serrano, 
contra Montajes de Ascensores Coyote, Sociedad Limita-
da, se ha dictado con fecha 20 de febrero de 2006 auto 
por el que se declara al ejecutado en situación de insol-
vencia total por importe de 19.503,83 euros como princi-
pal, más 3.315 euros como intereses y costas que se cal-
culan provisionalmente, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L. P. L. 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Granada, 20 de febrero de 2007.–El Secreto Judi-
cial.–10.762. 

 NATURAL MAMPARAS DE BAÑO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Órgano de Administración se convoca 
Junta General ordinaria de accionistas que se celebrará, en 
primera convocatoria, el próximo día 10 de abril de 2007 a 
las doce horas, en el domicilio social, reuniéndose en se-
gunda convocatoria el siguiente día a la misma hora y lu-
gar, para resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación del resultado correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación del resultado correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Administrador 
Único durante los referidos ejercicios.

Cuarto.–Aprobación del acta de la junta o nombra-
miento de interventores a tal fin.

Se recuerda el derecho de los accionistas a examinar 
en el domicilio social y a obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la Junta General.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–El Administrador único, 
Raúl Revuelta Peñuelo.–11.518. 

 NOVIAS JESAN, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 746/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 23, segui-
do a instancia de Luisa del Canto Pellitero y tres más, 
contra Novias Jesan, Sociedad Limitada, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado auto de fecha 23 de febre-
ro de 2007, por el que se declara a Novias Jesan, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia total por 
importe de 75.928,37 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Barcelona, 26 de febrero de 2007.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral.–10.452. 

 OCEANCO, S. L.
Por acuerdo de la Junta General de la Sociedad, antes 

Oceanco, Sociedad Anónima, de fecha 1 de enero de 2006 
reunida en la sede social, se acordó la reducción del capital 
social, hasta ese momento cifrado en 1.202.000 euros, a la 
cifra de 726.000 euros, con la finalidad de la devolución de 
aportaciones a los socios, haciéndose constar expresamen-
te el derecho de los acreedores a oponerse a dicho acuerdo 
según lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Madrid, 27 de febrero de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alfredo Pardo Vila.–11.522. 

 PABLO PASCUAL
FRANCISCO NEVADO

Declaración de Insolvencia

D.ª María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 5/2006, con número de demanda 857/2004, a 
instancia de Gregorio Medina Medina, contra la empresa 
Pablo Pascual Francisco Nevado, y en fecha doce de julio 
de dos mil seis se ha dictado auto por el que se declara
a la ejecutada, en insolvencia total por un importe
de 2.002,23 euros a que esta condenada la demandada, 

insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

En Madrid, 20 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 20, D.ª Maria Teresa 
Nicolás Serrano.–10.668. 

 PARQUES Y JARDINES
FÁBREGAS, S. A.

A los efectos del artículo 165 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que en Junta General Univer-
sal y Extraordinaria de 22 de febrero de 2007, se acordó 
por unanimidad reducir el Capital Social de la Compañía 
en la cuantía de 536.222,98 euros, mediante la amortiza-
ción de 8.922 acciones de 60,10121 euros de valor nomi-
nal cada una de ellas.

Igualada (Barcelona) , 26 de febrero de 2007.–El ad-
ministrador único, don Carlos Fábregas Baliu.–11.506. 

 PARVATI INVERSIONES
 S.I.C.A.V. S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por decisión del Consejo de Administración, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Extraordinaria 
de la Sociedad, a celebrar en la Avenida de Elche, núme-
ro 178, Centro Administrativo segunda planta, de Alicante, 
el día 10 de abril de 2007, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y en su caso, el día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria), así como Informe de Gestión co-
rrespondiente al ejercicio social cerrado el 31 de Diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado el 31 de Diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Ratificación de la exclusión de cotización de 
la Bolsa de Barcelona y aprobación de la inclusión en 
cotización del Mercado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Revocación del nombramiento del Servicio 
de Compensación de Liquidación de la Bolsa de Barcelo-
na como entidad encargada de la llevanza del registro 
contable del valor Parvati Inversiones SICAV y nombra-
miento del Servicio de Anotación en Cuenta y Liquida-
ción de la Bolsa de Valencia como entidad encargada de 
la llevanza del registro contable.

Sexto.–Modificación del Artículo 5 de los estatutos 
sociales al efecto de ampliar el capital estatutario máxi-
mo al legalmente permitido.

Séptimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales a la 
nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva, y 
transformación de la sociedad a SICAV de fondos.

Octavo.–Renovación de la Entidad Auditora y elec-
ción de nueva entidad auditora.

Noveno.–Delegación de facultades para elevara a pú-
blico e inscribir, en su caso, los acuerdos del acta de la se-
sión, así como efectuar el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.–Nombramiento de consejeros de la sociedad.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Elaboración, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos Sociales y la Legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito de la documentación 
relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas 
anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión y el infor-
me del Auditor de Cuentas, así como el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y el informe del 
Consejo de Administración relativo a las mismas.

Alicante, 27 de febrero de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración. D. Antonio Sánchez Casa-
do.–12.257. 


